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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

3845	 Notificaciones	de	decretos	de	inicio	de	expedientes	sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la 
Notificación del Decreto de Inicio correspondiente a los expedientes sancionadores que se indican, dictados por 
los órganos que se especifican, y a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicho Decreto, el interesado dispondrá de un plazo de quince días, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o justificaciones estime oportunas, según lo dispuesto en el art.º 16 del R.D. 1398/93; así mismo, se 
anuncia a los interesados que en el plazo de diez días, desde la publicación de este anuncio, podrán comparecer 
en el Servicio de Tráfico, Transportes y Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sito en Avda. San Juan de 
la Cruz, para conocimiento del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal conocimiento.

Ayuntamiento de Murcia

Ref. Colectiva: 480

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la Notificación del  
Decreto de Inicio correspondiente a los expedientes sancionadores que se indican, dictados por los órganos que se 
especifican, y a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación  
en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra  dicho  Decreto,  el  interesado  dispondrá  de  un  plazo  de  QUINCE  DÍAS,  para  aportar  cuantas 
alegaciones, documentos o justificaciones estime oportunas, según lo dispuesto en el artº. 16 del R.D. 1398/93; así  
mismo, se anuncia a los interesados que en el plazo de DIEZ DIAS, desde la publicación de este anuncio, podrán 
comparecer en el Servicio de Tráfico, Transportes y Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sito en Avda. San 
Juan de la Cruz, para conocimiento del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal conocimiento.

Expte Interesado Residencia Resolución Importe

ABANILLA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4651/2013 MIGUEL ROCAMORA ASENSIO ABANILLA 06/02/2014 150,00

ALHAMA DE MURCIA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 4450/2013 NURIA CERON PIMPINELA ALHAMA DE MURCIA 11/02/2014 150,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 10.2. ORDENANZA REGULADORA PARA OTORGAMIENTO Y USO DE TARJETAS DE APARCAMIENTO A 
PERSONAS DE MOVILIDAD RED. Referente a Tarjetas Minusválidos.

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE TRÁFICO Y TRANSPORTES (DECRETO 14-6-2011)

126/2014 MARIA JOSEFA GARCIA GOMEZ ALHAMA DE MURCIA 12/02/2014 200,00

ALICANTE/ALACANT

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.1. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
( Leve).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

145/2014 JOSE IVAN SESE MARTINEZ ALICANTE/ALACANT 11/02/2014 105,00

ARCHENA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilícita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6085/2014 FULGENCIO HURTADO CIFUENTES ARCHENA 24/02/2014 300,00

BENEJAMA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 4465/2013 FRANCISCO JAVIER PASTOR CAMUÑAS BENEJAMA 11/02/2014 150,00
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CABRERA (LA)

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4056/2014 MOHAMED TOUDA CABRERA (LA) 06/02/2014 150,00

CALASPARRA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilícita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6111/2014 ANTONIO CRISTOBAL MARIN SALINAS CALASPARRA 25/02/2014 300,00

CALLOSA DE SEGURA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilícita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6008/2014 MIGUEL MARIANO FERNANDEZ RODRIGUEZ CALLOSA DE SEGURA 06/02/2014 300,00

CARTAGENA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4080/2014 MIGUEL GRACIA SANCHEZ CARTAGENA 06/02/2014 150,00

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilícita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6122/2014 ANTONIO GREGORIO FERREIRA GOMEZ CARTAGENA 25/02/2014 300,00

CIEZA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4247/2014 RICARDO MORCILLO PEÑALVA CIEZA 25/02/2014 150,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.1. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
( Leve).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

2062/2013 ALEJANDRO ORTIZ RUIZ CIEZA 31/01/2014 105,00

CREVILLENTE

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 4346/2013 CHRISTIAN SIMON LLEDO PEREZ CREVILLENTE 10/02/2014 150,00
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CUENCA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4054/2014 SMAIN MAMMERI CUENCA 06/02/2014 150,00

FERNAN NUÑEZ

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

R 552/2012 BARTOLOME JAEN DE ARIZA FERNAN NUÑEZ 13/02/2014 301,00

FUENTE ALAMO DE MURCIA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4163/2014 NESTOR MARTINEZ DIAZ FUENTE ALAMO DE MURCIA 17/02/2014 150,00

LORCA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4170/2014 MOISES GONZALEZ DIAZ LORCA 17/02/2014 150,00

MALAGA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 4503/2013 DAVID MARTIN BOTO MALAGA 10/02/2014 150,00

MAZARRON

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4029/2014 JOSE MIGUEL LAVIN GARCIA MAZARRON 12/02/2014 150,00

4030/2014 ROGELIO ROBERTO MANRESA DOMINGUEZ MAZARRON 03/02/2014 150,00

MOLINA DE SEGURA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4013/2014 EDUARDO CASAU PEDREÑO MOLINA DE SEGURA 04/02/2014 150,00

R 4373/2013 CARLOS MARIA HERNANDEZ VALCARCEL MOLINA DE SEGURA 11/02/2014 150,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 2.A. ORDENANZA REGULADORA DEL RÉGIMEN SANCIONADOR APLICABLE A LOS VIAJEROS DEL 
TRANVÍA DE MURCIA. Referente a Viajeros del Tranvía.

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE TRÁFICO Y TRANSPORTES (DECRETO 14-6-2011)

9101/2014 MARIO ARTURO CASTILLO MOLINA DE SEGURA 28/01/2014 300,00

9115/2014 MIGUEL GARCIA ALIAGA MOLINA DE SEGURA 03/02/2014 300,00
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Infracción a lo dispuesto en el art. 10.1. ORDENANZA REGULADORA PARA OTORGAMIENTO Y USO DE TARJETAS DE APARCAMIENTO A 
PERSONAS DE MOVILIDAD RED. Referente a Tarjetas Minusválidos.

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE TRÁFICO Y TRANSPORTES (DECRETO 14-6-2011)

78/2014 FERNANDO MARIN GUIRAO MOLINA DE SEGURA 04/02/2014 100,00

MURCIA

Infracción a lo dispuesto en el punto 6.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (26.I. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Alterar la seguridad en lugares públicos.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 1821/2013 ESTEFANIA LLOR SANCHEZ SANTIAGO EL MAYOR 24/02/2014 150,00

Infracción a lo dispuesto en el punto 15.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Consumo de drogas en lugares públicos.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

7191/2013 JOSE FRANCISCO ORTUÑO LOPEZ SAN GINES 04/02/2014 300,00

7197/2013 JOSE ALBERTO VIDAL LORENTE SAN ANTOLIN 07/02/2014 300,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4035/2014 AMINE ABOUCIA SAN JUAN 03/02/2014 150,00

4036/2014 LUIS MIGUEL SANCHEZ JIMENEZ LA ALBERCA 31/01/2014 150,00

4067/2014 FRANCISCO JOSE RUIZ GIL SAN ANDRES 03/02/2014 150,00

4078/2014 NGOU MODOU LA FAMA 04/02/2014 150,00

4087/2014 ANA REINA VIRUEL EL CARMEN 24/02/2014 150,00

4094/2014 ALVARO PAEZ SANCHEZ SAN MIGUEL 18/02/2014 150,00

4105/2014 ALVARO GIMENEZ GONZALEZ CHURRA 14/02/2014 150,00

4131/2014 ANGEL AGUILAR RIOS BARRIOMAR 18/02/2014 150,00

4146/2014 ANTONIO FRANCISCO LOPEZ JULIAN BARRIOMAR 18/02/2014 150,00

4161/2014 PEDRO JOSE LUCAS GARCIA EL PALMAR 18/02/2014 150,00

4166/2014 IVAN PIÑAR GIMENEZ SAN MIGUEL 26/02/2014 150,00

4174/2014 ABDELKEBIR BADRI EL CARMEN 20/02/2014 150,00

4175/2014 HADI AZIZI SAN NICOLAS 24/02/2014 150,00

4176/2014 LABTIMI ABDELILAH PATIÑO 18/02/2014 150,00

4181/2014 ABDELILAH LABTIMI PATIÑO 18/02/2014 150,00

4188/2014 MIGUEL ANGEL CESPEDES BONILLA ESPINARDO 17/02/2014 150,00

4196/2014 ABDELILAH LABTIMI PATIÑO 18/02/2014 150,00

4207/2014 ABDELKEBIR BADRI EL CARMEN 20/02/2014 150,00

4213/2014 JUAN RAMON LOPEZ NAVARRO EL PALMAR 19/02/2014 150,00

4215/2014 MOHAMED ELAZZOUZY SAN ANTOLIN 20/02/2014 150,00

4216/2014 ABDELKEBIR BADRI EL CARMEN 20/02/2014 150,00

4234/2014 MIGUEL JOSE GONZALEZ CANOVAS EL CARMEN 17/02/2014 150,00

4236/2014 JUAN TOMAS DEL BOSQUE SANCHEZ LA PAZ 15/02/2014 150,00

4243/2014 SILAVI METODIEV PATIÑO 18/02/2014 150,00

4248/2014 SAMMY CHRIS MACEDO ALEGRE SAN NICOLAS 17/02/2014 150,00

4611/2013 MARTA AJENJES RAJEL ESPINARDO 10/02/2014 150,00

4792/2013 MIGUEL ANGEL MANZANO JIMENEZ PATIÑO 25/02/2014 150,00

R 4429/2013 DIEGO MIGUEL LOPEZ JIMENEZ SAN JOSE DE LA VEGA 05/02/2014 150,00

R 4533/2013 RUSLAN SKRYPNYK EL CARMEN 25/02/2014 150,00
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Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilícita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6014/2014 JAVIER ALBURQUERQUE GONZALO LA FAMA 04/02/2014 300,00

6025/2014 PEDRO JOSE ESTEVE MARIN EL CARMEN 04/02/2014 300,00

6037/2014 GEORGI RADOSLAVOV ILIEV ALQUERIAS 03/02/2014 300,00

6048/2014 JAVIER ALBURQUERQUE GONZALO LA FAMA 04/02/2014 300,00

6051/2014 ANDRES LOPEZ MARIN LA ALBERCA 07/02/2014 300,00

6064/2014 KENNY FRANCISCO QUIMI ANDRADE SAN BASILIO 13/02/2014 300,00

6067/2014 ENRIQUE DE CADIZ GARCIA GUADALUPE 13/02/2014 300,00

6084/2014 JOSE CARLOS ALEMAN BARCELO LOS DOLORES 24/02/2014 300,00

6152/2014 FRANCISCO CASCALES GARCIA EL CARMEN 25/02/2014 300,00

R 6691/2013 MIGUEL ALCARAZ LOPEZ EL PALMAR 25/02/2014 300,00

R 6696/2013 EMILIO JOSE BARAZAL MARTINEZ GARRES Y LAGES 25/02/2014 300,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 2.A. ORDENANZA REGULADORA DEL RÉGIMEN SANCIONADOR APLICABLE A LOS VIAJEROS DEL 
TRANVÍA DE MURCIA. Referente a Viajeros del Tranvía.

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE TRÁFICO Y TRANSPORTES (DECRETO 14-6-2011)

9106/2014 DAVID SABATER CARAVACA CABEZO DE TORRES 27/01/2014 300,00

9118/2014 ALBERTO MATAS SIXTO MONTEAGUDO 31/01/2014 300,00

9119/2014 GERALT ROBERT PEREZ ROSARIO EL PUNTAL 30/01/2014 300,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 48.F. ORDENANZA REGULADORA DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR. Referente a Publicidad Exterior.

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

42/2014 FULGENCIO MOLINA ESQUIVA LLANO DE BRUJAS 13/02/2014 301,00

61/2014 MARIA GABARRON NAVARRO GARRES Y LAGES 11/02/2014 301,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 13.1. ORDENANZA PARA LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. Referente 
a Prostitución.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 1808/2013 FATIMA ESSANNI EL CARMEN 25/02/2014 375,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.1. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
( Leve).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

146/2014 DANIEL SANCHEZ MARTINEZ ZENETA 10/02/2014 105,00

44/2014 EMIL YULIANOV MANCHEV EL RAAL 30/01/2014 105,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

149/2014 MARTIN ANTONIO PEÑA GUERRERO BUENOS AIRES 12/02/2014 301,00

198/2014 ANTONIO NAVARRO CORTES LA FLOTA 24/02/2014 301,00

234/2014 AGUSTIN MARCOS MINERO SAN JUAN 24/02/2014 301,00

237/2014 CARLOS EDUARDO BRAVO ESPINOZA EL PALMAR 24/02/2014 301,00

49/2014 JUAN ENRIQUE QUINTO LOPEZ LA FAMA 28/01/2014 301,00

R 1769/2013 REHABILITACION Y PATOLOGIA JUMA SL SAN ANTON 25/02/2014 301,00

PUEBLA DE CAZALLA (LA)

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 4488/2013 PATRICIA CASTAÑEDA MORENO PUEBLA DE CAZALLA (LA) 10/02/2014 150,00
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SANTIAGO DE LA RIBERA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4271/2014 GABRIEL TUDOR SANTIAGO DE LA RIBERA 24/02/2014 150,00

TORRE PACHECO

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 4376/2013 GERMAN CERDAN LORENCIO TORRE PACHECO 13/02/2014 150,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 10.3. ORDENANZA REGULADORA PARA OTORGAMIENTO Y USO DE TARJETAS DE APARCAMIENTO A 
PERSONAS DE MOVILIDAD RED. Referente a Tarjetas Minusválidos.

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE TRÁFICO Y TRANSPORTES (DECRETO 14-6-2011)

125/2014 EULOGIO INGLES JIMENEZ TORRE PACHECO 12/02/2014 1500,00

ULEA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4210/2014 DAVID WEBER CARDOSO ULEA 18/02/2014 150,00

VALENCIA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (16.1. Ley CARM 6/1997 sobre 
Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

4238/2014 GUILLERMO ROGER GIL MIRALLES VALENCIA 17/02/2014 150,00

Murcia, a 11 de marzo de 2014

EL ALCALDE, P.D. EL JEFE DEL SERVICIO DE  SANCIONES,

GLORIETA DE ESPAÑA, 1 - 30004 MURCIA - TELEFONO 968 35 86 00 (C.I.F.P-3003000 A) Página6 de 6

Murcia, 11 de marzo de 2014.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio de Sanciones.

NPE: A-210314-3845
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